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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

^  por 30 años
cuyo privilegio se solicita para todo

V el Territorio Nacional, a favor de:
3 Don JOSE DIIS MARTIN CORREA
. de nacionalidad española, residente -

en MADRID, calle Fortuna, minero 15 , 
por: "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS 
EN ESTRUCTURAS AHMABIES Y CCE3BBTABIBS''
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nmORlA DESCRIPTIVA
El presente registro de Patente de Invención, concierne como 

su enunciado indica, a unos perfeccionamientos introducidos en 
estructuras armables y combinables, de acuerdo con la descrip­
ción detallada que de les mismos se realiza, debiendo interpre­
tarse siempre este concepto en su más amplio sentido y nunca en 
limitativo.

Este resultado industrial mejora notablemente todo cuanto so 
bre el particular se conoce y utiliza actualmente, tanto por su 
sencillez constructiva, como de aplicación, funcionamiento, resis 
tencia, capacidad de contención, perfecta distribución, posibili­
dad de realización de combinaciones prácticamente infinitas, dura 
ción, estética y economía.

Es objeto de la presente invención; establecer un nuevo tipo 
de estructura, con diversas aplicaciones prácticas, cual son la 
construcción de estanterías, vitrinas y otros armazones similares, 
los que pueden ser dispuestos bajo múltiples combinaciones y sin 
precisar empleo de herramientas, ni instalaciones complementarias.

Otra ventaja principal la constituye el hecho de que las están 
terias, vitrinas o análogos, son fácilmente almacenables y trane - 
portables en virtud de su constitución a base de elementos inde - 
pendientes de características combinables*

Los principios de la invención recaen respectivamente en la 
disposición de soportes o puntos de sustentación y apoyo, y de 
paneles superpuestos y solidarios, que convenientemente ensambla­
dos constituyen la estantería o similar.

Los mencionados soportes, construidos en cualquier clase de 
material conveniente, con especial preferencia en latón, por sus 
idóneas características ornamentales, se dispondrán en una sola 
pieza rígida, o combinando entre si varios tramos de longitud y 
sección apropiadas.30
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Cada elemento soporte presenta en ambos extremos zonas ros­
cadas susceptibles de fijar en las mismas, piezas de unión o en 
samble y de efectos decorativos, y tena inales para fijación de 
los paneles o entrepaños y piezas base de apoyo.

Con los tramos asi formados y dispuestos, se puede aumentar 
fácil y cómodamente la longitud del soporte, según los casos de 
aplicación racional, sin que exista sobre el particular ninguna 
limitación.

Las piezas intermedias previstas para la unión de los tramos 
independientes, están formadas por dos sectores troncoconicos uni 
dos por su base, y se ajustan por rosca a las espigas que compoi"- 
tan los tramos del soporte, permitiendo dar a estos una altura 
o longitud conveniente, evitando el riesgo de su posible curvatu­
ra al tener una sección desproporcionada a su longitud, aparte de 
los fines de utilidad mencionados, estas piezas intermedias repre 
sen tan un elemento decorativo dentro del conjunto estructural.

El punto base o pie de apoyo terminal del soporte, presenta 
una pieza adaptable, de forma preferiblemente íroncoconica, ajus- 
table por rosca sobre la espiga que el mencionado soporte comporta.

La cabeza de cada soporte esta formada asimismo por piezas tron 
coconicas, ranatadas por secciones esféricas para estableoer una 
mayor longitud de roscado central debidamente calculada, asi como 
el grosor de los entrepaños que introducidos en la espiga superior 
por medio de los orificios que a tal fin presentan en las zonas o 
ángulos mas apropiados, permitan un exacto ajuste de las dos pie­
zas superiores.

Por su parte los paneles o entrepaños corrspondientes, podrán 
presentar las mas diversas formas y medidas superficiales.

Con la disposición de ios soportes y planos de sustentación,se 
pueden legrar múltiples combinaciones, tanto paralelas, como esca-
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lonadas a distinta altura, no existiendo realmente limitación^ 
en el orden constructivo, ya que pueden combinarse paneles gran­
des con pequeños, anchos con estrechos, regulares con irregula­
res, lo que da lugar a diversas realizaciones de muy distinta 
aplicación de puntos coincidentes o totalmente caprichosos.

Los entrepaños que podrán ser fabricados en cualquier clase 
de material conveniente, presentarán preferiblemente ángulos 
truncados para conferir al conjunto mayor vistosidad, sin que 
ello limite la amplitud de la Patente cuyo registro se preconiza.

Los orificios que se dispongan en los paneles, podrán ir o no 
guarnecidos para determinar una mayor protección.

Descrita suficientemente la naturaleza de la Invención, se
hace constar expresamente que cualquier modificación de detalle 
que se introduzca en la misma, se considerará incluida dentro de 
esta protección en tanto que no altere o modifique esencialmente 
su finalidad característica.

N O T A

Por óltimo, se deciarán de ncvedad y propia invención, las 
siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  
1^.- Perfeccionamientos introducidos en estructuras amables 

y combinables, caracterizados esencialmente por la disposición 
de soportes rígidos, preferentemente metálicos, que están cons­
tituidos por dos o más secciones de proyección longitudinal, H e  

vando cada tremo constitutivo extremos roscados que permiten el 
ensamble de piezas de sustentación, bien directamente o para acó 
plaaiento por rosca a otros soportes solidarios, comportando ca­
da soporte en su parte media piezas de resistencia, que van aco­
pladas por rosca y en los terminales de sustentación de los oo - 
^respondientes planos, se adaptan por el mismo sistema, una pie-
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za soporte y una cabeza de guarnición, que facilitan la sujac­
ción del panel correspondiente alojado sobre la espiga roscada 
a través de orificios a este fin previstos, sistema que permite 
la disposición de planos en distintos puntos de situación y al­
tura, y la realización de múltiples combinaciones funcionales.

23.- PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS Sí ESTRUCTURAS AHSABISS 
Y COMBINABLES.-

Todo ello tal y como se describe en el cuerpo de esta Memo-
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